
Expropiación 

Radicado 680013103006 2021 – 00090 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cinco de agosto de dos mil veintiuno 

 

Conforme la manifestación efectuada por la parte actora en los archivos 11 y 12, se le ordena que proceda 

a realizar la notificación en el inmueble objeto de expropiación, de una parte, la empresa de correos 

devolvió el envío porque el destinatario está ausente y porque la dirección es errada, mas no bajo las 

hipótesis normativas del artículo 291 numeral 4 del CGP; de otra parte, tampoco se ha notificado al 

acreedor hipotecario.  

 

También se le ordena a la parte actora acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral tercero 

del auto admisorio. 

 

Para tal cometido se le concede el plazo de treinta días, so pena que se den los efectos del desistimiento 

táctico que dispone el artículo 317 del CGP. 
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